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La presente clasificación tendrá efectividad a partir del 20 de
junio de 1970, en aplicación del acuerdo adoptado en dicha
fecha por la citada Corporación Provincial y visado por Resc
lucíon de esta Dirección General de 28 de diciembre de 1970.

Madrid, 22 de marzo de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUClüN de la Direcckm General de Admi·
nistración Local por la qUe se clasifica la Secreta·
na del AlII/.ntam1ento de Yéi)ero (HuescaJ.

Disuelta, como -consecuencia de lo dispuesto en el Decre~

to 3176, de 15 tie octubre, la agrupación constituida, a efectos
de sostener un Secretario común, por los Ayuntamientos de
Yésero. oliván, Barbenuta y Gabín, de la provincia de Huesca,
al haber sido incorporados los tres últimos al de Biescas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido
en los pertinentes preceptos legales y reglamentarios aplicables
al caso, ha resuelto dejar clasificada la Secretaría del Ayunta
miento deYésero tHuesca)en rategoria tercera, clase 12, grado
retributivo 13.

Madrid, 22 de marzo de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra.

reglamentarios, esta Dirección General- ha resuelto erear.. con
dectos de 1 de enel'O de 1971, las plazas de Interventor y Depo
sitario del Ayuntamiento de San Ginés de VilasQT (Barcelona),
qu{:dando clasificadas las plazas de los Cuerpos Naeionalesen el
referido Ayuntamiento, en la siguiente forma:

Secretaría: Categoria 2.a., clase V" Grado 18.
Intervención: Categoría 5.a• clase 7.'\ Grado 17.
Depositaría: Categoría 5.a, clase V Grado 16.

Madrid, 10 de marzo de 1971.-El Director general, Fernando
Yharra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasifi
cación de la Secretaría-Intervención del Ayunta
miento de Santa Margarita de Montbuy (Barcelona),

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
col'dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis~
tración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación
y Vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General
ha resuelto clasificar con efectos de 1 de enero de 1971 la
SecretarIa-Intervención del Ayuntamiento de Santa Margarita
de Montb-uy (Barcelona) en la siguiente forma:

Secretarfa-1ntervencicjn

Categoría segunda.
Clase séptima.
Grado 18.

Madrid, 10 de marzo de 197L-El Director general, Fernando
Ybarra.

Secretaria ...
Intervención
Depositaria

Categoría

1.
2.
2.-

Clase

2.a

2.
2."

Grado
rf'Lributivo

23
22
21

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la qUe se crean las plazas de
Interventor V Depositano en el Ayuntamiento de
Arganda del Rey (Madrid), y se clasifican las pla·
zas de los Cuerpos Nacionales de dicho Ayunta~

miento.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 187 y con~
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de AdmI
nist:aclón Local de 30 de mayo de 1952, oida la Corporación
y VIStos los informes reglamentarios. esta Dirección Genera:
ha resuelto crear, con efectos de 1 de abril de 19'71, las plazas de
Interventor y Depositario del Ayunt.aniiento de Arganda del
Rey. (Madrid), quedando clasificadas las plazas de los Cuerpos
NaCIOnales en el referido Ayuntamiento en la siguiente forma:

Secretario: Categoría 2.a , clase 7.'\ grado retributivó lB.
Interventor: Categoría .k.,z. clase 7.a .gradoretributiVo 17
Depositario: Categoría 5.(\ c1ase 7.a, grado retributivo 16

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El Director general, Fernan~
do Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Ma
drid).

De conformidad con lo dispuesto en el articUlo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios. d_~ Admi~

nist~ací6n. Local de 30 de mayo de 1952, oida la Corporación
y VIstos los informes reglamentarios, esta Dirección General
ha resu~lto clasificar, con efectos de 1 de: enero de 1971, la
secretarIa del AyuntamIento de Boadilla del Monte (Madrid)
en la categoría 3.a• clase 9.&, grado rt~tributivo 16.

Madrid, 18 de marzo de 1971,--.Él Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de lti DiTección General de Adminis
tración Local por la que se clasfjican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la Diputación Provin
cial de Lugo.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 187 y oonoor
dantes del VIgente Reglamento de Funcionarios de Administra
c~ón Local. de 30 de mayo de 1952 .oída la Corporación y
VIStos los mformes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto ,~lasif1car las plazas de los Cuerpos Nacionalé's. de la
excelentlsuna Diputación Provincial de LugO en las~guiente
forma:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC/ON de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de Ferroca17'iles de la Dirección Genera]¡
de Transportes Terrestres por- la que se señala fe
cha paTa el levantamiento de actas previas a la
OCliJlacü'm de los bienes afectados por las obras
((.el ({Prollecto reformado de infraestructura de la
linea V, de Pubilla Casas (Hospitalet) a La Ver
neda. tramo compre1ulido entre San Ramón y Pu
billa Casas, de la Red de Fertúcarrü Metropolitano
de Barcelona.

Debiendo procederse a la expropiación- forzosa pol' causa de
utilidad pública de los bienes y derech-os afectados en el tér
mino municip::,! de Hospitalet (Barcelona), con motivo de ;as
obras arriba indicadas, qUe por estar incluidas en el programa
de Inversiones Públicas del II Plan de Desarrollo Económico
y Social, se benefician del procedimiento de liTgencia prescrito
por el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
de 16 de- diciembre de 1954" ,-

Esta Jefatura en virLud de lás átribuciones qUe le están
conferidas, ha· resuelto señalar el día 21 del próximo mes de
abril para proceder oorrela.-tivamtmi.€, a les nueVe treinta ho
ra,S, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de jos
bienes expresado,; en. los locales del excelentísimo Ayunoomien
t.. de Hospitalet. sin perjUicio de proceder a instancia de parte
a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados qUe seguidamente Se relacio.
nan, los cuales podrán haoorse acompañar de sus Peritos y un
Nóoorio, sin perjuiciO de ser p~blicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en los diarios «La Van
gnardia Espaüolu)} y «El Noticiero Universal», de Barcelona.,
8.&i como eXpL'€sto al público en el tablón de anuncios del ci
tado excelentisimo Ayuntanüento. a efectos de subsanación de
po.:"ibles errores cometidos en la tom<;t, de datos, ya mediante es
crito dirigído al· ref€yido excelentL:;üno Ayuntamiento o verbal
mente en el mjsmo momento del levantamiento del aeta previa.

Las finel1,::; afectüdas están situadas en el sector Florida,
entre avenida de José Molins y avenida del General Primo
de Rivera.

Madrid, 29 de marzo de 1971.-E1 Ingeniero representante
de la Administración, FranCisco MarUn.-V.o B.o: El Ingeniero
Jefe, Félix Amorena.-l.937·E.
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Número
de la
finca.

Propietario&
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Arrendatarios

B.<O.del E.-Núm. 80

Na.turaleza y destino
de la finca

Don JOsé Besdr'a Oliva.-Rosellón, 53. Hespi...
taJ.et .. , , , Solar cultivado.

Solar.Hospital de la Cruz Roja.-Hospltalet .

.Doña Eulalia. y doña Carmen .. Mups BóllvebL
Avenida Generalísimo Franco, .,' 614. Barce-
lona u •••••.••••.~ ••• ; ••••••.••••••• 0" ••• '_·· ':.•••••••••••

1

2

3-4

5

Don Miguel Banet Ascón.-General Primo de
Rivera, 16L }!OSllitalet .•.: ,.< ~ .•....

Don Joaquín de BernolaBasols.-:i:3ruch; 99.
Barcelona .................•..' ;., ~ Don Julio Rubio Ramos.-Ingeniero Moncu-

l. nill, 69. Hospitalet » .

Don José Elías.Andréu.-'-Ávenida JOSé .Anro.-"
nio, 154. Cornellá " ·.. ;~.............. Don Manuel Foyes Escrich..........:Marti Bla.si.96.

Hospitalet , , ; ..

Solar.

Solar cu:ltivado.

SOlar cü1tivado.

RESOLUCION. tle laSeguntllJ "e¡"tur" .~ Con$
trucción de FerrQCarf'Uesde' 41, Direcci6n.. GetJeral
de Transportes TerrestT:espor ···lfI·· que. se>.seti4laje
eha para el levantamien.to ...•. de .acta3. previas a la
ocupaciÓ1t ~ los ,*",safeeiaOOs por las <:>bt1lS tle
«Repla1Lteo .' definitivo· del -pr01Jectod~,tnf1"a~stru(}o
tura de la línea IVdeciTcunv~6n.P<>1'la: .:dere..
eha del ensanche,tramocompre'n4iá{},e1ltie.Co
rreOSll Maresm4,de la Red de,Ferrocanil Metro
politano de Barcelona».

Debiendo procederse a la. expropiación forzQs1\Por causa de
utilídad pública. de los bienes y .derechos afectados, eh 'el tér
mino mW1icipal de Barcelona, con motivo de!~obras arriba
indicadas, que por estar incluid~ enelpro~atr'ia.<:le InversIO
nes Públicas del n Plan de Desarrollo EOOnómi~o y .Social se
benefician del procedimiento de urgencia presctito por el ar
ticulo 52 de la vigente· LeS de Expropiación FOfzosa de1.~ de
diciembre de 1954.

Esta Jefatura, en virtud de las. atribtlcipnes;.que le están
conferidas> ha resuelto señalar el:dia,,21del próximo meS de
abril para proceder correlativamenÍ'A:!, a ,las trec,e- horas,. al le
vantamiento de las aetas preVías- a la ocupación, de-lQS .bienes
~xpreoo.dOb en los locales. del excelentísimo "AYM'Iltalll.1ento de
Barcelona, s1nperJuicio de proceder a instancia de ,parte aun
nuevo reconOCimiento de la finea

El presentesefialamiento será previa y, debid6.meilte notifi
éado por cédula' a los 'interesados' queseguid.amel1te .'l)é. relacio-.
mm, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Per1~ y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el~oletín Oficial
del Estado». en el de la provincia yen l{)SpiariQS >«P'a-Vanguar~
dia Españolo y .«El Noticiero" Universab, de-. ,Barcelona,. asi
como expuesto al público en el tablón de:€Ullll1ci~,d~loCitado
excelentísimo Ayuntamiento.. a efectos de subsanació1;l"depos:j..;
bIes errores cometidos en la toma de dattJs; YB.:m~~teeS9"ito

dirigido al referido excelentisimo AyuDtamléIlt<t:o" ve:rbalruente
en el mismo momento. del ·levantamientocter,acta,prev,ia.

Número. de. lB finca: l.~Propietario:.·<Q:nl11Qbiliaria,·Antose.
Spciedad Anóni.ma».Pedro IV.8,~ba.jos. Be4'cetona.~ituacióp:

. Calle Pedro IV. 2. Y avenidaBog~téU~90~Naturalezaydestino

de la finca,: Vivienda.sin oct..-p-at':enestado.ruÍDOfO.
Número de la finca: 2.--:-Propietaria: Doñe.Cepn:enBofill.

Caspe, 74. Barc~lonl;l,..:-sittIación: . paso Bajo ~urall~;'1,:y~lau
der, 6.-Arrendatario: Don Juan López.'--:"Naturaleza ydestil,1o
de 16 finca: Bar;

Ma.ctrid, 29 de marzo de' 1971.~ .Ingeniero" repr~;;;entante
de la Administración,· Francisco Martin.~V,o B.o': El ·Ingenier()
Jefe, Félix Alílorena.-L93&-E.

RESOLUCIONde·la Comisari.a de Aguas (Lel Ebro
por laque. se .señala· fecha . para: el levantamiento
de actQ3 previa3 a la ocupaciende lajíncaque Se
cita, afectada. por la obra:. «Salto injMíor deTa~
besoon»;

Esta Comisaría de Aguas ha dispuesto qUe el día2()delpr~
ximo mes de abril, á las diez horas. se<inicieneti las oficinas
del AJ.:untamiento de Alins; desde donde: se- irá; alte~reno.las
operaclOnes .de. leva..'ltamiento del acta. previ~,.a,la .ocupación
(lel aprovech.amiento hIdráulico. qUe fIgura 'enel'expe'diente ci",
tacto como flnca número 2 y con lascara-cteristlca:s'··siguientes:

Aprovechamlentohi-dráulieo eón aguas derivada.s:<1el ri()
Noguera-Vallfarrera.

PrQpiet~rio: Ayuntamiento de Alins (arrendatario: José Llar
Monta.ña:J.

Partida: «Lajgua1» o de la «Moialt.
Destino: Usos industriales, energía eléctrica y molturación

de cereales.

A dicho actodebetán~ásistir.lesafectados(propietario, arren
Q.atario~ etcJ"persone.lIl1ent,e '(),zn@ante representantes debida-
mente,ljtutorizado para actuar .ens~ nombre y podrán ser
acampanados de su Perito y un Notario asu cargo, si lo estiman
owrtunQ.

Decontorl.l1id{i.(f cón Ioe:xpuestoen el artículo 56-2 del Re
glamento deja. Ley de li:xpropiacÍ(SoF<:ll·ZO.'lade 26 de abril de
195'l,l$personas quesec~msicterenaf~,c~das 'pOdrán formular
por eSCf'i~ .ante: ~taC-olll,ismia.. de'Aguas, huta el momento
ctelactapreyie:a .la ocupación,alegaciones' a los solos efectos
ci~ .~ subsarl3r':púsibles.· errores· que .&e' hayan podido producir al
l:elaci0I1a.rlos' bienes "afectados;

Zaragoza. 23 de marzo de ·1971.-El Comisario Jefe, J. Re
guart.-2;614-C.

RESOLUCIONde 'la ". Sec~6n . RegíonaZ de Cons
trucción deJa Octe1VaJ.~fctturaRegionalde Carre
t~(l$. por· 'laqu<J' 'se. jija:njechas. para proce.der al
leJJantamiento, deactas,preVlas a la ocupaclón Ce
los. terren()!;·cfectád,os por 'la obra 1-CC-238. «En
sanche .1ImeiOta .del .firme. entre los puntos kilo
~étricos 196;55(Jal;'226,300 :de la, carretera nacío
nal l'\ .de'Ma4ria a PortUgal por Badajoz. Tramo
Almaraz.G··Jaraicej{jl);

Ha.Bido orqénadópor la Superioridad; con fecha 12 de enero
de 1971, la. imciadón delexpediente-:de. éxpropiación forzosa.
de los .. terrenO$precisospara laejecueion. del correspondiente
proyecto.q~por estar i~cIUldo.euelpr-ograma de inversiones
d~l vigeIlte Plan. de .~ronQ le ,es gea;pl1cación el articulo 20,
apartadQd)Lcle la .Ley 194f.l963, .. considerándose 1mplicitas las
d~laracio,nes.de·utilidaJ:! ,'públioo,"uecesidad. de ocupación y
urgencia .' para'lao~upación de l.osbienesy derechos afectados,
con los éfectps que se establecen en el artiCtl10 52 de la Ley
de ExpropIación Forzosa •. de-.1,9&:4,

EstaOCtaya-Jefature. Regional. de' Carreteras, sección Re
gional de ,Con.strttCClÓn"h8., resueltoconv(}Car a los -' propietatios
y titulares,-'de -' derecho$afectados,que. figt;ranen la relación
adjunta. para que en losd~as.~horas:quese·expresan oompa-.
r~zcan.en: el ~yun~amiellto,l"fi'Sp~tiy()a.l objetó de trasladarse
al, .proplotelTeno para-,'proceqer~al.. levantamiento de las actas
previas a la ocup~ión<ie)as:fÍDcasafectadas,

A lasdiligencias,defle:y::mtami~!ltode,la:sactas previas a la
ocupación deberanasistir 105 afectados persone.lmente o bien
representadosPDrpersonas 'debIdamente. -autoriZadas por poder
Ilotarial p~a .PGder actuar en su .' nombre; aportando los docu
mentos l'egistralesacrewtativos ,a SU ,titularidad. y los recibos
decontri-bución de lOs' últimO$ años,plltUéndose hacer acom
p~fiar. si lo' estima oportuno y' asu'costa,de Peritos y de t.Ul
Notalio.' .

Los intereSados, así CPnto. las. pé!sonasqt<e siendo titUlares
de .dere~O:S .0· interesesdifectos sobre los<bienes.afectados, se
hayan pGc;iao omitir en"las.relacionel1:adjuntas podrán formu
lar alegapioJ;léS ,pores~ríto en el plazo de quincedias ante
esta. Otta"aR,egional de,C(lnstrucciónpara subsanar errores
y completar datos aelarativos o~us~ifioa.tivos en. su calidad de
afectados. p.O! ·la,expro-pi6ción.

Sevil1a,'25 dernarzo é!.e1971....,.....E1 Ingeniero Jefe regional,
R D:; el. Ingeniero Jefe 'Pe: ··la.Seceión deOQnstruc-ción, LuiS de
Alc-araz y de Reyna.-l,91o-E.


